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CONSEJO DELA 

Factura: 002-001-000031792 

O 
20181701032P01190 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  [20181701032P01190 

  

   
ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [29 DE MARZO DEL 2018, (14:24) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

     
  

  

  

  

     

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo Intervininete pas identificación [Nacionalidad | Calidad 

MIÑO VALVERDE JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA OSWALDO DERECHOS CÉDULA 1704266194 [yz CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA APUNTE SALAZAR ANA LUCIA | EC focos CÉDULA 1705000788 [Na [CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que 

lombres/Razón Persona] —N social Tipo interviniente pora) identificación [Nacionalidad | Calidad 

MIÑO APUNTE JEAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
SEBASTIAN DERECHOS [CÉDULA 1716807597 [ya (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA, QUITO ¡ÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡e9eo      
  

  

  

   NOTARIO(A) Mi 

NOTARÍA TRIGÉS, 

GABRIELA CADENA LOZA 

  

     

   



    
DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUAD: 

2018-17-01-032-P01190 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA MATIZTEXTILES TINTURAS Y 

CONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

JORGE OSWALDO MIÑO VALVERDE 

Y ANA LUCIA APUNTE SALAZAR 

A FAVOR DE: 

JEAN SEBASTIAN MIÑO APUNTE 

CUANTÍA: $ 4.999,00 USD. 

DI: 02 COPIAS 

TC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

VEINTINUEVE (29) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA: EL SEÑOR JORGE OSWALDO MIÑO 

VALVERDE Y SU CÓNYUGE ANA LUCIA APUNTE SALAZAR, EN CALIDAD 

DE “CEDENTES”, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y LOS QUE 

REPRESENTAN DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

CONFORMADA, AMBOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SÍ, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES CRISTÓBAL DE AYALA N 

CINCUENTA Y CINCO GUION CIENTO SIETE (N55-107) Y CALLE G, CON 

NÚMERO DE TELÉFONO CERO NUEVE CINCO OCHO OCHO CINCO 

CUATRO OCHO CERO SEIS (0758854806) Y CORREO ELECTRÓNICO 

JORGEMINOVALVERDEGHOTMAIL.COM,; Y, EL SEÑOR JEAN SEBASTIAN 

MIÑO APUNTE, EN CALIDAD DE “CESIONARIO”, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, CALLES ALFREDO PAREJA N TREINTA Y DOS GUION 

SESENTA Y DOS (N32-62) Y PONCE CARRASCO, CON NÚMERO DE 

TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE OCHO NUEVE DOS SEIS UNO NUEVE 

SIETE (0998926197) Y CORREO ELECTRÓNICO 

JEANSEBASTIANMINOGQHOTMAIL.COM; LOS COMPARECIENTES SON 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY 

FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ LA 

NOTARIA SE AGREGAN; Y, ME AUTORIZAN A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTES LOS CERTIFICADOS BIOMÉTRICOS Y/O 

REGISTRALES DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN 

APLICACIÓN AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE 

GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES. ADVERTIDOS QUE FUERON 

LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL ES EL 

SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

A SU CARGO, DÍGNESE INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MATIZTEXTILES TINTURAS Y 

CONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES Á 

CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, EL 

SEÑOR JORGE OSWALDO MIÑO VALVERDE Y SU CÓNYUGE ANA LUCIA 

APUNTE SALAZAR, EN CALIDAD DE “CEDENTES”, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y LOS QUE REPRESENTAN DENTRO DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA, AMBOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE Sí, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS 

CALLES CRISTÓBAL DE AYALA N CINCUENTA Y CINCO GUION CIENTO 

SIETE (N55-107) Y CALLE G, CON NÚMERO DE TELÉFONO CERO NUEVE 

CINCO OCHO OCHO CINCO CUATRO OCHO CERO SEIS (0958854806) 

Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

JORGEMINOVALVERDEGHOTMAIL.COM; Y, POR OTRA PARTE, EL SEÑOR 

JEAN SEBASTIAN MIÑO APUNTE, EN CALIDAD DE “CESIONARIO”, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN LAS CALLES ALFREDO 

PAREJA N TREINTA Y DOS GUION SESENTA Y DOS (N32-62) Y PONCE 

CARRASCO, CON NÚMERO DE TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE OCHO 

NUEVE DOS SEIS UNO NUEVE SIETE (0998926197) Y DIRECCIÓN DE 

CORREO ELECTRÓNICO JEANSEBASTIANMINOGHOTMAIL.COM. LOS    



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

COMPARECIENTES SON CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016), 

ANTE LA DOCTORA FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, NOTARIA 

VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTICINCO (25) DE 

ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016). LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ 

CON UN CAPITAL SOCIAL DE CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 5.000,00) DIVIDIDO EN CINCO MIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA.- B) LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA 

EL DÍA SEIS (06) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

AUTORIZÓ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA MEDIANTE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA.- TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MATIZTEXTILES TINTURAS Y 

CONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL DÍA SEIS (06) DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), DECIDIÓ POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAR LA SIGUIENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOBRE LA BASE DE LA CUAL, SE PROCEDE CON LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: EL SEÑOR JORGE OSWALDO MIÑO VALVERDE Y SU CÓNYUGE 

ANA LUCIA APUNTE SALAZAR CEDEN CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, QUE POSEEN EN LA 

COMPAÑÍA MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA, 

A FAVOR DEL SEÑOR JEAN SEBASTIAN MIÑO APUNTE. POR LO



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ANTES EXPUESTO, LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEDAN 

ESTRUCTURADAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
  

  

  

    

NOMBRE DE a 
NÚMERO DE CAPITAL | CAPITAL | PORCENTAJE DE 

LOS SOCIOS 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

SUSCRIPTORES 

MIÑO APUNTE 

JEAN 4999 4999,00 | 4999.00 99,98 % 

SEBASTIAN 

GUEVARA 

LOVATO 
1 1,00 1,00 0,02% 

SANTIAGO 

DAVID 

TOTALES 5000 5000,00 | 5000,00 100 %         
  

CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE ESTE INSTRUMENTO ES DE CUATRO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4999,00).- QUINTA: DECLARACIÓN COMÚN.- 

LOS COMPARECIENTES, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE ACEPTAN Y 

RATIFICAN EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO EN TODAS SUS 

PARTES POR ESTAR EN SEGURIDAD DE SUS INTERESES.- USTED SEÑORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA LA COMPLETA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL, 

Y QUE LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN SU TOTALIDAD, MINUTA QUE 

ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO VLADIMIR DONOSO ESQUIVEL, CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO UNO SIETE GUION DOS CERO CERO 

CINCO GUION UNO OCHO SEIS DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE 

  

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

INSTRUMENTO PÚBLICO SE OBSERVARON TODOS LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL Y LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

COMPARECIENTES ÍNTEGRAMENTE POR MÍ LA NOTARIA SE AFIRMAN Y 

RATIFICAN EN TODO LO EXPUESTO, Y POR LO TANTO FIRMAN JUNTO 

CONMIGO, EN UNIDAD DE ACTO DETODO CUAL DOY FE.- 

4 

i 
JORGE OSWALDO MIÑO VALVERDE 

   

CC. 1404 6c19y 

cv. 007-016 

STO 

Jin E > 

ANA LUCIA APUNTE SALAZAR 

  

C.C. 149500764 

C.V. O01- 10% 

LA 
JEAN SEBASTIAN MIÑO APUNTE 

cc. 171480934 -3 

  

CN. 0)4 - J50 

    

  

ESIMA SEGUNDA SS 
Dra, C. la Cadena Losa 

Y LCUADOR 
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' CERTIFICADO DE VOTACIÓN PA e | 
003 003.076 1704266194 
a MIÑO VALVERDE JORGE OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROC CIRcunscRIcióN: 
aura, 
CANTÓN ZONA: 
APLAPA PARROQUIA



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Zn REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704266194 

Nombres del ciudadano: MIÑO VALVERDE JORGE OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1955 

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: APUNTE SALAZAR ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1981 

Nombres del padre: MIÑO ARTURO 

Nombres de la madre: VALVERDE ROSA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-108-53295     
        

    

          

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral + y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

Ing. Jorge Troya F TOR ESDOS 19. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



 



Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705000766 

Nombres del ciudadano: APUNTE SALAZAR ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 1957 

  

———— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIÑO VALVERDE JORGE OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 1981 

Nombres del padre: APUNTE GONZALO 

Nombres de la madre: SALAZAR CARMEN 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-108-53313 

E ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
04-108-53313 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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"Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR E Drssin Ganar de Regio il, 

ES | $4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716807597 

Nombres del ciudadano: MIÑO APUNTE JEAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIÑO VALVERDE JORGE OSWALDO 

Nombres de la madre: APUNTE SALAZAR ANA LUCIA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 181-108-53324 

A ez. 
DA A Ing. Jorge Troya Fuertes 
81-108-53324 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

    

  

  

    

  

          

   



    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA “MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS CIA. LTDA.” 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 06 DE MARZO DE 2018 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de marzo del 2018, se reúnen todos 

los socios de la Compañía “MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS CIA. LTDA.”, 
bajo los requisitos de Ley y las deliberaciones de la Junta que a continuación se 
mencionan: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a 
continuación se refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACIÓN.- MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS CIA. LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Emilio 
Obando S/N y calle N9, sector Marianitas. La junta se inicia en fecha seis días del 
mes de marzo del 2018, desde las doce horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Preside la reunión en calidad de Presidente de la Junta General la señora Ana Lucía 

Apunte Salazar y en calidad de secretario el señor Jorge Oswaldo Miño Valverde. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL |CAPITAL| NUMERO DE [CAPITAL E 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES TOTAL lar TICIPACIÓN 

No APONTE JEAN| 499900 | 4999,00 4999 4999,00| 99,98% SEBASTIAN , , ¡ l 

GUEVARA LOVATO |, E : ia 2 

SANTIAGO DAVID |” , : ¡ 

TOTAL 5000,00 | 5000,00 5000 5000,00 100%             
  

5.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS: 

La señora Presidenta expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios 

de la compañía para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General 
Extraordinaria Universal de socios de la compañía MATIZTEXTILES TINTURAS Y 
CONEXOS CIA. LTDA., para tratar sobre el siguiente orden del día: 

 



1.- Cesión de participaciones; y, 

2.- Nombramiento del nuevo Gerente General. 

La señora Presidenta una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital 
Social se halla presente, acogiéndose a lo que establece el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, declara esta Junta General Extraordinaria como Universal, siempre que 

los socios resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por la 
señora Presidenta de la Junta. 

La Junta delibera sobre este asunto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

6.1.- Cesión de participaciones.- 

Previa petición del señor Jorge Oswaldo Miño Valverde, en forma unánime los 

socios deciden autorizar la siguiente cesión de participaciones: 

El señor Jorge Oswaldo Miño Valverde cede 4999 participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que posee en la compañía 
MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS CIA. LTDA., a favor del señor Jean 
Sebastián Miño Apunte. 

Votos a favor 5000 
Votos en contra 0 

Votos blancos 0 
Abstenciones 0 

6.2.- Nombramiento del nuevo Gerente General.- 

Previa moción de la Presidenta señora Ana Lucía Apunte Salazar, en forma 

unánime los socios deciden nombrar a Jean Sebastián Miño Apunte, con cédula de 

ciudadanía 1714680759-7, para que ocupe el cargo de Gerente General de la 
compañía MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS CIA. LTDA., por un período 

estatutario de cinco (5) años. 

Votos a favor 5000 

Votos en contra 0 

Votos blancos A 0 

Abstenciones Ññ 0 

 



7.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.- 

Por no haber otro punto a tratar, la Presidenta de la Junta General concede unos 
minutos de receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, la misma que es aprobada por unanimidad de los socios 

presentes, que representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía; 
siendo las quince horas queda clausurada la Junta General. f) Ana Lucía Apunte 
Salazar, Presidenta de la Junta General - Socio, Jorge Oswaldo Miño Valverde, 

Secretario - Socio. 

Quito, 06 de marzo de 2018. 
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Sra. Ana Lucía Apunte Salazar Sr. Jorge Oswaldo Miñ9 Valverde 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO Di JUNTA GENERAL 

Socio SOCIO 

    ¡Cadena .



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MATIZTEXTILES 

TINTURAS Y CONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR JORGE 

OSWALDO MIÑO VALVERDE Y ANA LUCIA APUNTE SALAZAR A FAVOR 

DE JEAN SEBASTIAN MIÑO APUNTE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTINUEVE (29) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO.- D.O. 

   



| DUTY 
Factura: 002-002-000033896 20181701024000547 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701024000547 

MATRIZ 
FECHA: [9 DE ABRIL DEL 2018, (12.08) 
TIPO DE E [CESION DE PARTICIPACIONES 
AC? z INSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-01-2018 

'DE PROTOCOLO: 119 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE UMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACI 

APUNTE JEAN 
SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716807597 

AFAVOR DE 
UM IDENTIDAD. No. IDENTIF! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CHA DE OTORGAMIENTO: — [29-03-2018 
Ni DE : 1190 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR JORGE OSWALDO MIÑO VALVERDE Y ANA LUCIA APUNTE 

SALAZAR A FAVOR DE JEAN SEBASTIAN MIÑO APUNTE, CELEBRADA EN LA 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, EL VEINTINUEVE DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MATIZTEXTILES TINTURAS Y 

CONEXOS CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL VEINTIDOS DE 

ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 27748 

A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 82637 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 416 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /29/03/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MATIZTEXTILES TINTURAS Y CONEXOS COMPAÑIA 

LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
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o 
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$ re 3. DATOS ADICIONALES: 
g 

EL CEDENTE TRANSFIERE 4.999 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA.- EL SR JORGE MIÑO 

S VALVERDE CEDE 4999 PARTICIPACIONES AL SR JEAN MIÑO APUNTE.- SE TOMO NOTA AL MARGEN 

Nao DE LA INSCRIPCION N2 285 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/01/2016.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

Regist, A e, 

NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA pesonas 
IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO á 
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